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las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Mariano Guerenstein.–25.021. 

 DAVID, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, calle 
Aribau, 230/240, de Barcelona, el día 7 de junio de 2006, 
a las dieciséis treinta horas, en primera convocatoria, y a 
la misma hora del día siguiente, en segunda convocatoria, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales, el informe de gestión y la propuesta 
de aplicación del resultado del ejercicio 2005 cerrado el 
día 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración en el curso del indicado ejer-
cicio.

Tercero.–Nombramiento o reelección de consejeros.
Cuarto.–Designación de auditores.
Quinto.–Aprobación del acta de la sesión o, en su 

caso, nombramiento de interventores para su posterior 
aprobación.

Para asistir a dicha Junta es imprescindible el depósito 
de acciones en la caja social en las condiciones previstas 
en el artículo 15 de los Estatutos.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General.

Barcelona, 22 de marzo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Brun Mir.–25.003. 

 DERIVADOS DE HOJALATA, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas, para el día 15 de junio de 2006, a las 13 
horas, que tendrá lugar en el domicilio profesional del 
Notario de Murcia, don Antonio Yago Ortega, sito en 
C/ Calderón de la Barca, 14, 4.º, Murcia, en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria, para el día 16 
de junio de 2006, a la misma hora y en el mismo domici-
lio, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y resolución sobre la 
aplicación del resultado, todo ello referido al ejercicio 
finalizado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión reali-
zada por el Administrador Único de la Sociedad.

Tercero.–Reelección de los Auditores de la Sociedad.
Cuarto.–Reelección del cargo del actual Administra-

dor único de la Sociedad.
Quinto.–Cambio de domicilio social y consiguiente 

modificación de los Estatutos sociales.
Sexto.–Compensación de las reservas de la Sociedad 

con pérdidas acumuladas.
Séptimo.–Reducción del capital social a cero, con la 

finalidad de compensar pérdidas y para restablecer el 
equilibrio entre el capital y el patrimonio social, previo 
examen y aprobación, en su caso, del Balance que sirva 
de base a dicha reducción de capital, y consecuente au-
mento del capital social con aportaciones dinerarias en el 
importe de 300.000 euros, con las consiguientes modifi-
caciones estatutarias. Delegación para la ejecución en el 
órgano de administración. Previsión de suscripción in-
completa y desembolso parcial.

Octavo.–Otorgamiento de facultades para llevar a 
cabo todos los actos necesarios hasta la inscripción de los 
acuerdos referidos en el Registro Mercantil.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.

Se hace constar, respecto del primer punto del orden 
del día y a los efectos de dar cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho que corresponde a to-
dos los accionistas, a obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta General y el informe 
del Auditor de cuentas.

Asimismo, respecto del punto quinto y séptimo del 
orden del día y a los efectos de dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 144.1.c) del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho 
que corresponde a todos los accionistas de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación pro-
puesta y el informe sobre la misma y de pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Murcia, 5 de mayo de 2006.–El Administrador único, 
Conservas y Frutas, S. A., Joaquín Navarro Salinas.–25.783. 

 DESPORCVIC, S. L. 
(Sociedad parcialmente escindida) 

CASTAÑE SALES GURB, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General y Universal de socios de Des-
porcvic, Sociedad Limitada, celebrada en fecha veinti-
cinco de abril de dos mil seis, se aprobó por unanimidad, 
la escisión parcial de Desporcvic, Sociedad Limitada, 
mediante la segregación de una parte de su patrimonio, a 
favor de la entidad de nueva creación Castañe Sales 
Gurb, Sociedad Limitada, la cual adquirirá por sucesión 
universal, todos los derechos y obligaciones integrantes 
del patrimonio segregado, en los términos y condiciones 
del proyecto de escisión suscrito por el Consejo de Ad-
ministración de Desporcvic, Sociedad Limitada, y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad escindida, de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de la es-
cisión. Los acreedores pueden oponerse a la escisión en 
los términos establecidos en el artículo 243 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, a contar de la publicación del último anuncio de 
escisión.

Vic, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración de Desporcvic, Sociedad Limitada, 
D. Xavier Castañé Sales.–23.775. y 3.ª 10-5-2006 

 DIAPASÓN GESTIÓN, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad se convoca Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en la calle Monte Esquinza, número 48 de 
Madrid, el día 21 de junio de 2006, a las trece horas, en 
primera convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y re-
solver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales ( Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el Informe de Gestión y Pro-
puesta de Aplicación del Resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la Sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los auditores de cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión de 
cotización de las acciones de la Sociedad, incorporación 
de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursátil, 
adoptados en la Juntas Generales de Accionistas celebra-
das en los años precedentes.

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de Noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de Noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de Noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Undécimo.–Lectura y aprobación del Acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don Mario Martín Manzano.–24.436. 

 DINÁMICA DISTRIBUCIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

Conforme al artículo 165 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se comunica que la Junta general extraordina-
ria universal de la sociedad en reunión celebrada el día 25 
de abril de 2006, acordó, por unanimidad, reducir el capi-
tal social en la cuantía de 50.000 euros mediante la amor-
tización de las acciones adquiridas por la sociedad en el 
ejercicio del 2005, números 711 a 810, ambos inclusive, 
y modificar en consecuencia el artículo 8 de los Estatutos 
sociales, que queda redactado como sigue:

Artículo 8. Capital.–El Capital social es de 450.000 
euros, dividido y representado por 900 acciones nomina-
tivas de un valor nominal de 500 euros cada una de ellas, 
numeradas correlativamente de la 1 a la 710, y de la 811 
a la 1.000, todas inclusive. El capital social se halla total-
mente suscrito y desembolsado. Las acciones son nomi-
nativas, están representadas por títulos y se prevé la 
emisión de títulos múltiples. Cada acción da derecho a un 
voto.

Los acreedores de la compañía gozan del derecho de 
oposición que se regula en el artículo 166 y siguientes de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Sant Andreu de la Barca, 3 de mayo de 2006.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Luis Bretones 
Rabascall.–25.011. 


